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Se suscribe á e.«te periódico, que sale los mar
ta*, jueves y «abatios, en la imprneta da Fita, 
calle de las Tres Cruces, i 10 ra. a Imes, Iletra
do i casa de loaufliMi sa*critof«fc j r, i; ''• 

• 9* *3 

^ ^ U A R f O S . , : V, 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á Ta 
redacción ĵ ue se baila establecida en la misma 
imprenta f calle, núm. 4 cuarto principal, fran 
eos de porte, ata cuyo requisilo oo se reciben. 

PARTE OFICIAL h 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Desde que en el año de 4835 fue suprimido 
el honrado concejo de laMesta, sustituyéndole en 
ias funci nes económicas y gubernativas la asocia-
dion general de ganaderos, y pasando los negocios 
contenciosos de las antiguas subdelegaciones del 
ramo á los juzgados respectivos de primera ins
tancia , ó sea á la jurisdicción común ordinaria, 
quedaron completamente deslindados ambos con* 
ceptos administrativo y judicial. 

Esto no obstante, la asociación general de ga
naderos, fundándose en la real orden de 4 7 de 
julio de 4836 y decreto de 27 de junio de 4 839, 
que en nada alteran aquel principio de supresión 
del fuero privativo de la Mesta y de todas cuan
tas facultades relativas al orden judicial tuviera el 
presidente del antiguo concejo, sino que se limi
tan á conservar provisionalmente la legislación 
protectora de la ganadería, y á que Ja asociación 
y sus dependientes continúen desempeñando sus 
funciones y encargos gubernativos, ha creído te
ner derecho para nombrar los escribanos del ra
mo que en cada juzgado entiendan esclusivainen* 
te en los negocios judiciales de la ganadería. 

De aqui las diferentes reclamaciones que se 
han promovido para que cese el abuso y se repar
tan los asuntos judiciales de ganadería como los 
demás entre todos los escribanos de los juzgados; 
y habiendo elevado sobre el particular una con
sulta la audiencia territorial de Madrid, que se 
pasó á informe del tribunal supremo de justicia, 
S t A, el Regente del reino, conformándose cou el 

i 

i 

parecer que ha emitido, igual al de la audienc/a 
se ha servido mandar que sin perjuicio de que la 
asociación general de ganaderos siga nombrando 
sus dependientes y funcionarios de la administra
tiva, de que estos llenen en tal concepto sus de
beres, y que para lo escriturario y gubernativa 
tenga la misma corporación, si lo cree necesario, 
un escribano en cada á juzgado á quien fiar sus 
instrucciones y papeles, como todo lo demás que 
no llegue al orden interior del juzgado, no se ad
mitan ni reconozcan por los jueces y tribunales 
tales nombramientos de escribanos para conocer 
privativamente de los asuntos contenciosos, los 
cuales han de repartirse por turno como los de
más negocis comunes. 

De orden de S. A. lo comunico á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 46 de diciembre de 
4842aZumalacarregui.«a«Sr. regente de la au
diencia de 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 
Rescindido el arrendamiento del portazgo de 

la venta de Alcorcon, y acordado por real orden 
de 44 de agosto ultimo que llegado este caso se 
establezca en este punto el referido portazgo coa 
arancel de siete leguas y una intervención del mis
mo en el puente de Guadarrama, lo hago saber 
por medio de este periódico oficial para que lle
gue á noticia de los habitantes de esta provincia 
y demás que transiten por el indicado portazgo y 
puente de Guadarrama. Madrid 23 de diciembre 
de i8k2.=mAlfouso Escalante. 

El Excmo, señor ministro de la Gobernación 



T < » l 1 i 
ile la Península me dice con fecha 19 de! actual 
lo que sigue: ' r y . v ~ 

Excmo. Sr.=^En diferentes ocasiones se ha 
hecho entender á V. S. la necesidad de que la.$ 
autoridades municipales auxilien eu caz mente ¿ l o s 
gefes y partidas dei resguardo que ^ocupan en 
Ja persecución del contrabando, vi'^m^e^nbargo 
de que asi debieran cumplirlo por l^^e^^iinaíi- * 
•tes. prevenciones q,ue se,le$ :|iac¡ar\¿^jw^e'sus 
deberes mismos ló'exigew,--«pii^epeiu^.lj^.Tecla' 
macioues que Juicen los geJeWlel reguardo y co
mandantes de dichas partidas, que r̂udose de la 
falta de auxilio y cooperación de paríe^d.e los al* 
cuides y ayuntamientos en el servicio indicado* 
Semejante conducta e< digna de un severo castigo, 
y S. A. quiere que asirse haga entendeXpá aque
llas autorid l̂es^por los respectivos ge fes jiolít icos, 
los cuales dje¿pJe¿ando tod̂ a la energrajjquî oopf-
viene, exijan la responsabilidad á los que se mues
tren morosos en este importante servicio, pero 
moviendo la formación de causa contra los que 
dejen de cu«íptír sus deberes por omisión, conni
vencia ¿i otra falta semejante, siempre que por los 
comandantes de dichas partidas se produzca al
guna queja motivada; reservándose S A. acordar 
lo conveniente contra los geíes políticos que omi
tan adoptar en su caso las medulas que por sus 
atribuciones le competan para hacer que los alcai
des y ayuntamientos presten la cooperación y au
xilios que deben eu favor de las demás autorida
des, individuos del lesgvardo ú otras cualesquie
ra que se ocupeu en la persecución dei contra
bando. De orden de S. A . lo digo á V . E . para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Loque hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para los propios filie»; bien entendí 
do que se exigirá la responsabilidad y procederá 
á la competente formación de cau^a contra los 
individuos en quienes se note la menor morosidad 
en el asunto de que trata la preinserta disposición 
superior. Madrid 26 de diciembre de 1 842*«*«<í/-
fonso Escalante. 

Continua la organización del cuerpo de ca
rabineros ¿el reino. 

> 

MINISTERIO DE HACIENDA* 
t * 

Observara el consejo las mismas formalidades 
y reglas que están prevenidos para Jos consejos 
Ordinarios en los cuerpos del ejército, y lo mismo 
sucedeiá respecto á la ejecución de la sentencia. 

Art 103. Los geíes y oficiales del cuerpo de 
carabineros quedan sujetos al juzgado de los capi
tanes generales de distrito en todos los delitos y 
causas comunes, tanto civiles como criminales, 
que no tengau coucsiou con el servicio de suins-

ii tituto: así como el conocimiento de las faltas gra* 
"'Ves contra el servició y dé loa crimines militares 

ó mistos, toca al consejo de guerra de o'úeialcs 
!fl tteuera.es. arreglándose los proceso* á lo que e»tf 

'píeve»Í*i^ para tales casos respecto de ios de su 
' l e í a s e enWgfjército. -

A H ^ ^ ^ « Ademas de los delitos militares y 
S'de í'OáComunes ó mistos, son especiales en e 
1 cuerpS:̂  *"•• '/ 

5 Ití 
.«i. k 

« 

4.° Todos l o V r f h Ó ^ 
9h si son̂ qfê rave naturaieza ócon Wfctirtstaneiat 
agravanteî L 

2/' mí apropiarse efectos embargados ó de 
1**1contrabando sin el competente mandato. 

3.° El rehusar ó retardar con malicioso de-
r siguió la,-nííja^acu^%de las ^de^es su perrajes, ó los 
i» i e jueriiiViéntos délas autcpdádestpai^-láAprehen. 
^ sion del cqtojr abaoj¿¿. j j [ i i ¿ d ^ *LM. 

k. Violar el secreto, abrir pliegos cerrados, 
,i¡- de lo cuaj ptitíjla depender ó haya dependido el 

éxito de alguna espediciou. 
'TV éí* IiI^iuMelid«é Ú •TtCiUÚlOB'TB8líéu5lf "ert 
la redacción de los partes 6 sumarias de fraude. 

6. ° La falta de cumplimiento á snj respecti
vos debe res,* con la circunstancia de haber me
diado corrupción por dijO&ro ó promesa de cual
quier género de recompensa. 

7. Lasaujenazas ó eJ. abuso de-autoridad b 
de mando ó de empleo en ios superiores para 
obligar a iosaníenores á la lutidehdad ó descuido 
en el .servicio, . t l. i • ! . nln."^ 

, Ait„ 40á»-;:Serán castigados estos delitos como 
crímenes militares eo contravención del servicio, 
y juzgados los individuos de tropa por el conse
jo ordinario de'guerra, y en su caso los oficiales 
por el consejo de genérales con arreglo á orde 
uauza; peto siempre que ocurriendo alguno de 
los delitos calnicado* éu el ai líenlo anterior por 
ciiineu miniar ¿>e mezcle ó implique también el 
de coutiabando Contra cualquier individuo de 
este cueipu, quedaiá este desaforado y sujeto al 
rigor de las penas que por'todas circunstancias 
deban imponérsele, á no ser que para la imposi
ción de mayor pena, según ordenanza, tenga por 
conveniente el juzgado privativo de Hacienda, 
después que declare lo quesea justo en cuanto al 
comiso y penas de él, remitir testimonio de lo re*, 
solíanle al gefe de carabineros para los efectos 
consiguientes y que quedan espichados. ' 

DELITOS DE FRAUDE. . 

Art. 106. En conformidad de lo que espresan 
los artículos 2. y 3.", lít. 2, tratado VIH de la or
denanza del ejército, y las dema-> disposiciones y 
leyes que desde antiguo tiempo atribuyen el co-
nocimieulo especial y pr vativo á los juzgados de 
Hacienda en materia de fraude, se declara pieuo 
vale el fuero militar eu estos delitos, y que en 
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cualq*n<*pa causa' dé esta naturaleza en que se ha-
liase1comprendido ó complicado algún individuo 
de carabineros, sea cual fuere sh CIÚMV, pertenece 
su coumironento -al .juzgado de Hacienda coií ín«í 
Jiibloion l̂e lodo otro» tribunal y con entero arrcl 
glo * Ibs'procedimientos y laIios que rigen ó rl-
l¡ier.éii>'paira ríales v casos; iSe observarán asimismo 
fas reglaŝ dadas paira» la» distribución, de comisos; 
inqJili^jpjtkirasipeGU4cii,'t;riaL« y premios que segíin 

-Qüim debau adjudicarse á los •aprehensores, 
Kl^mlnciadores/Q^naiiiatlorespiíiuerii^ rio.se pre¿ 
tyefcga co*a en con lira rio, I i i.! >l z ni o*- oí r.il 
í*br.ob 3iiBJno*» i» invttuui MU Í • ' - '» . <'Í:Í> oí! 1 o:uun:>J 
i n t)i)íEESG:UARDO D E ! PUESTOS, >«< la 

j/uiAlHaasQg.-i E l nesíjtjordoldefpuértosque for
marán liiŝ embarcaoiones.meuoros ocupadas á es-
J^tf|ttujfcP^Uti£Qiil olíe< la' tierra en esplorar de 
continuo su contorno, calas y arribada?, estarain,-
tunamente unido y cocinado con el resguardo 
terrestre: se compondrá del numero de buques, 
fuerza,,¿lfcfci¡pojacion que,desigqenflosie^lamen-
<tos, y;,es,larM Jas o/dfcues de los comandante»do 

l_! . , í .pfa^fierqs.: 
¿ Ait. 4 08. El inspectorgeneralide carabineros 
ÍpyM»^,'aiyJ.flii,ÍsÍríí-portel muiÍMe<io dé Haeieu* 
da para su aprobación una instruq&tytf)]general̂  en 
la cual con los modelos con venientes se espliquen 
los pormenores de ejecución de lodos los arlícu-
Jos,de/C-le-reglamento .concernientes a la organi
zación, instrucción. sei vicio v disciplina delcuér-
F°i y P 0 1 s e í > a r i , ( l o , otra instrucción también con 
modelos«• que ariegje la,parte administrativa y 
económica, y la cuenta y razón de todos los ha
beres, gastos y disli ibuciones en dinero ó en efec
tos que correspondan á sus individuos. 

Art. 109. Los gefes jf .oñciates, interventores 
y demás individuos .̂ â j;, actuad .resguardo que 
queden fuera del servicio á consecuencia de este 
decreto, se considerarán cesantes con el haber que 
por clasificación les corresponda según las leyes 
y órdenes' Vigentes, V serán atelididos para su 
pionla colocación en destinos análogos á sus cla
ses, aptitud, méritos y circunstancias. 

Art. 4)0; Quedan derogados todos los decre
tos, instrucciones y reglamentos que sean contra
rios al presente. Tendíéislo entendido, y lo co
municareis á quien corresponda para su cumpli
miento. En 'Madrid a 14 de noviembre de 4 8^ 2.=-
El duque de la Victoria.A don Ramón María 
Cala Ira va. 

De orden de S. A. el Regente del reino lo 
traslado a V. E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 1 2 de noviembre de 4 842.¿**Rauiou 
María Culatrava.—Sr 

(Se concluirá.) 

I 
i 

Éa.ttí 
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ijeccion general de aduanas y 
CÓn feclia,5 del actual me comunica la circular 
que sigue: 

Por el ministerio de hacienda se ha comuni
cado á esta dirección general en 4/ del corriente 
la resoluoion siguiente: 

Excmo. Sr.: Conformándose el Regente del 
reino con él parecer de esa dirección, general, y 
en usp̂ de las f c i i líacfés que le conéede el arlícu' 
lo 3.̂  dé la ley dé'aduanas y aranceles de 9 de 
julio del año próximo pasado, 5h *%> se ha servido 
habilfta/el sú'rgidero de Puente Máyorga, en la 
provincia de Cádiz, parael comercio de cabotaje, 
én ló's ttiismos términos que lo estribar antes de Ja 
publicación de la referida ley*' ft&faden de S. A; 
lo'páftitf(ft * V. E ; para 5 nbífctá y fines cor
respondientes. »ÜP ' f * 1 ' v ! 

Y' ladirCccióti'íá't^slada á' V.'S. para su in
teligencia y de las obVinas de és# jjíbvincia. J 

1 Lr> >áft* se tíaéfc%li'ér por rtierjfo dét Boleti& 
Oficial1 dtí;esta'c<)Vtó para que'llégue á noticia del 
comercio i »íad !fid '4-0-Hdé diciembre de Wki.m 
Varóncc^ n ' I oh OÍrV;J. ;i 

1 La1 ,nDfrcccíon general del Tesoro J público . ron 
fecha ''28' de noviembre tillimo me ha dirigido la cir«* 
eétif s^tíícWe i * , T , i * 

WEI Bxcioo. señor ministro de Hacienda con fe
cha i'4 dé* octubre ultimo diré á esta Dirección de 
orden de S. A. lo que'sigue :—Excmo. Sr.--El señor 
miuistTt3; de Gracia y Justicia me dice en 22 de 
agosto último lo que copio.—Al presidente de la di
putación provincia! de Zamora digo con esta fecha lo 
que sigue: He dado cuenta al Regente del Reino de 
la consulta dnigida á este Ministerio por esa dipu
tación provincial en 21 de julio úllimo, en virtud de 
lo dispuesto en la orden de 2 del mismo, sobrepago 
de las asignaciones del clero parroquial, con arreglo 
á la liquidación del quinquenio y clasificación hecha 
por la misma diputación, y acerca del abono de lo 
respectivo al* año pasado de 1 84-1 » y determinación 
de fondos por no alcanzar el cupo de esa provincia á 
cubrir las atenciones del culto v clero de la misma; 
y euterado S A., habiendo ya resuelto por el minis
terio de Hacienda en 2 del propio mes de julio lo 
conveniente en cuanto al particular de las rentas del 
clero pertenecientes á 1 S4.1 , se ha servido mandar, 
respecto al abono de las asignaciones âctuales desde 
odubi o del mismo, que no estando determinadas, 
mientras se fijan, se observe lo dispuesto en la orden 
de 20 de abril último; entendiéndose á buena cuen
ta y 1111 perjuicio del recíproco abono en su dia, con-
forme al artículo 1 () de la instrucción de la ley de 
i4 de agosto del año pasado, y que por dicho mi
nisterio de Hacienda se acuerden las medidas opor
tunas para determinar fondos, si no llega el cupo de 
la provincia para cubrir las atenciones del culto j 
clero de la misma.—Lo que de orden de S. A. lo co-

http://rio.se


U J 

tnuníco i V. E L . para los efectos correspondientes.--

E n su consecuencia la Dirección , para facilitar su 

cumplimiento, estimó conveniente oír á la contadu

ría general de Distribución, cuya dependencia en 23 

del actual manifiesta lo que sigue:—Excmo. Sr . A l de

volver á V . E . la orden de S. A . el Regente del R e í -

n o , espedida por el ministerio de G r a c i a y J u s t i c i a 

en 22 de agosto últ imo, y comunicada á la D i r e c 

ción general de su digno cargo por el de Hacienda 

en 14 de octubre anterior, por la que se declara 

subsistente la de 2.0 de a b r i l de este a n o , relativa a l 

pago de las asignaciones personales del clero parro

q u i a l que V . E . se sirve incluirme en oficio, fecha 22 

del citado octubre, para que le de' m i opinión acerca 

de las prevenciones que hayan de hacerse á los inten

dentes de las provincias para facilitar su cumplimien

t o , manifestaré á V . E . qué debiéndose considerar 

modificado el artículo i.° de la orden de 2 de j u l i o 

últ imo, á consecuencia de l o q u e se dispone en la de 

zi de agosto citada sobre el pago de asignaciones a l 

personal del clero p a r r o q u i a l , opino que al comuni

carse por V . E . á los intendentes de las provincias 

para el esacto cumplimiento de la orden de 2 0 de 

a b r i l , se sirva prevenirles no-se admita á los ayun

tamientos otros recibos que los correspondientes á las 

asignaciones que se designan respectivamente para 

cada clase en dicha o r d e n . — Y de conformidad con su 

parecer lo comunico á V . S. para su puntual c u m 

plimiento, esperando se servirá acusar el recibo." 

L o que se publica en este periódico para noticia 

de los interesados, y que se cumpla por los ayunta

mientos de la provincia. M a d r i d 22 de diciembre 

de \ü 1*1.—José María Varona. 

P A U T E PÍO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe, pro* 
yincia de Madrid. 

P o r providencia del señor licenciado don F e r n a n 

do Ugarte, jnez de primera instancia de Getafe, y su 

partido, refrendada del escribano don Esteban M o r a -

leda, se cha, llama y emplaza á los que se crean con 

derecho á los bienes de la capellanía fundada en la 

parroqnial de Torrejon de Velasco, por J u a n de V a l -

demoro en el ario de 1 6 6 1 , para que en el termino 

de 3 o , dias primer edicto, contados desde la publica

ción de este anuncio en la Gaceta de la capital, acu

dan á deducir las acciones de que se crean asistidos 

por medio de procurador de este juzgado, y parándo

les el perjuicio que haya lugar eu caso contrario. 

P o r el presente, se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á la propiedad de | 0 s 

bienes que constituyen la Capellanía fundada por €[ 

doctor dou Alonso González Galvez, cura párroco q U e 

fue de la de Fuenlabrada, en cuyo término radican 

aquellos, según el testamento que otorgó en el mismo 

pueblo en 18 de enero de 1 6 8 7 , ante el escribano 

que fue de aquel número M i g u e l Salazar, cuya capí, 

l lania quiso el Galvez fuera y se entablara en la par. 

roquial de la vi l la de P i o z de donde era natural, | 

misma que posé V i c t o r i o Y ismaco , vecino de la * 

lia de los Santos de la Humosa, á fin de que en jí 

término de 3o dias que principiarán á contarse desde 

el siguiente a l de la publicación de este anuncio en la 

Gaceta de gobierno de M a d r i d , deduzcan el que en

tiendan les asiste en dicho tribunal por la escribanía 

de don J u a n González Cazorla, en inteltgencia que pa

sado dicho plazo s i n verificarlo les parará el perjuicio 

que haya lugar. 

N o habiendo merecido la aprobación dei señor in

tendente de rentas, el abasto de carnes del real sitio 

de San Fernando, se saca nuevamente á la subasta, y 

para los tres remates de estilo se señalan los dias 28 

2 9 y 3o del corriente mes de diciembre de diez á do

ce de su mañana. 

E l dia 3 i del corriente mes, se celebrarán en la 

vi l la de Aljefe y su sala consistorial, de diez á doce 

de su mañana , el segundo y tercero remate de el 

abasto de carnes para el consumo del vecindario en el 

año próximo de 1 8 4 3, bajo las condicciones que en el 

acto se leerán al público, y estarán de manifiesto en 

la secretaría de ayuntamiento. L a s personas que gusten 

interesarse en dicho abasto acudirán en los dias mar

cados a l sitio y hora señalados. 

Dirección general de caminos, canales 
jr puertos. 

P a r a el primer remate del arrendamiento por un 

año de la barca de H e r r e r a , se ha señalado el dia i 3 

del próximo enero á las dode de su mañana en la sa

la de esta dirección, bajo la cantidad menor admisible 

de 8,760 rs. vn. E n la portería de la misma se ha

llarán de manifiesto les condiciones y arancel. 

M A D R I D : 

Imprenta de PITA. 


